
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD  

ACTA DE AUDIENCIA ART. 373 del C.G.P  

Fecha de la Audiencia:  Veintinueve (29) de marzo de 2023  

Hora de Iniciación:  8:30 am  

Hora de Finalización:  9:00 am  

Clase de Proceso:  PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD  

Radicación No.  110013110009-2021-00630-00  

Demandante(s):  KEYSSI ALEJANDRA ALBARRACÍN 

VARGAS 

Defensora de familia adscrita al 

despacho 

DRA, STEPHANIE CAMPO MÉNDEZ 

Demandado BAIRON ENRIQUE ESTRADA 

HERNANDEZ 

Al acto participan mediante conexión remota, la demandante señora KEYSSI ALEJANDRA 

ALBARRACÍN VARGAS identificado con C.C. No.1.012.438.428, y la defensora de familia adscrita a este 

despacho Dra. DRA, STEPHANIE CAMPO MÉNDEZ C.C. No. 1.110.478. 281 

 

Actividades: 

1. Testimonios: se reciben los testimonios de las señoras LIZETH CRISTINA VALENCIA VARGAS y 

NIYIBELL VARGAS PINEDA 

2. Alegatos Finales: La defensora de familia adscrita a este despacho, la Dra. STEPHANIE CAMPO 

MÉNDEZ presenta sus alegaciones finales. 

En este estado de la diligencia se deja constancia que, el aquí demandado señor BAIRON ENRIQUE 

ESTRADA HERNANDEZ no se hizo presente a la audiencia, así como tampoco dio cumplimiento a lo 

ordenado por este despacho en audiencia del 09 de noviembre del año 2022.  

 

De otro lado y teniendo en cuenta que, debido a los problemas técnicos por fallas en el fluido eléctrico 

presentados por el despacho en esta audiencia, esto es que se ha ido la luz en el edificio Nemqueteba en 

dos (2) oportunidades, el juzgado de conformidad con lo dispuesto en el Núm. 5 del art 373 del C.G.P  

procede a suspender la prese te diligencia, a fin emitir la sentencia que en derecho corresponda 

de forma escrita dentro de los 10 días siguientes, anunciando desde ya el sentido del fallo,  donde 

se accederá a las pretensiones de la demanda. En consecuencia, de lo anterior, se dispone; ingresar el 

presente proceso al despacho para lo pertinente. 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia se termina y firma, siendo las 9:00 am del veintinueve 

(29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Se anexa audio.  

Decisión que se notifica en estrados 

El Juez,  

                                                                    

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 
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